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Madrid, 27 de abril de 2018 
Eco-Fin-Fiscal 05/2018/MC 

 
Asunto: Impuesto Especial sobre la Electricidad 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
Una empresa asociada nos ha informado de que la Agencia Tributaria, por medio de la 
Dependencia de Control Tributario y Aduanero, Delegación Central de Grandes Contribuyentes, 
le ha notificado el inicio de actuaciones inspectoras referentes al ejercicio 2015 por el Impuesto 
sobre la Electricidad aplicable a la energía eléctrica generada a bordo de sus buques. 
 
Entendemos que la principal normativa aplicable es la siguiente: 

 Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

 RD 1165/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Impuestos 
Especiales. 

 Directiva 2003/96/CE del Consejo de 27 de octubre de 2003 por la que se reestructura el 
régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad. 

 
Tras haber analizado el asunto, hemos detectado un error en la traducción al español de la 
citada Directiva 2003/96/CE, según se explica en la nota adjunta. Como consecuencia, en la 
trasposición a la normativa española, que se llevó a cabo mediante una modificación de la Ley 
38/1992,de Impuestos Especiales, se omitió eximir del Impuesto Especial sobre la Electricidad a 
"la electricidad generada a bordo de las embarcaciones", cuando el texto de dicha Directiva en 
otros idiomas (inglés, francés alemán, italiano, en su artículo 14, apartado 1.c) declara que la 
misma se debe eximir de gravamen ("...los Estados eximirán..."). 
 
En consecuencia, vamos a instar una modificación de la Ley 38/1992, de Impuestos Especiales, 
con la redacción que figura también en la nota adjunta. Dado que la citada Directiva debía ser 
traspuesta a la normativa española desde el 1 de enero de 2004, la modificación propuesta 
debería ser efectiva desde dicha fecha para que surta los efectos fiscales correspondientes 
desde la misma. 
 
Dado que el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 contiene ya 
algunas modificaciones de la Ley 38/1992, hemos considerado que lo más expeditivo sería 
canalizarlo por esta vía y hemos propuesto, a través de la CEOE, una enmienda a la misma. 
 
Al mismo tiempo, en el día de hoy hemos mantenido una reunión con la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes, en la que, aun comprendiendo nuestro planteamiento, se nos ha 
indicado que la función de los servicios de inspección es la aplicación de la normativa vigente 
con su redacción actual y no instar a su modificación. No obstante, se nos ha animado a 
contactar con la Subdirección de Impuestos Especiales (a la cual ya han informado de nuestra 
petición) y con la Dirección General de Tributos, cuyo informe favorable sería necesario para la 
aprobación de nuestra propuesta de enmienda. 
 
Entendemos que no es probable que se abran a corto plazo procedimientos de inspección 
análogos a otras empresas navieras. No obstante, si así fuera, les agradeceríamos nos 
informasen. 



 
Les tendremos al corriente del resultado de estas gestiones. 
 
Muy cordialmente 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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APLICACIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD A LOS BUQUES 
 
Se ha detectado un error en la traducción al español de la Directiva 2003/96/CE, del Consejo, de 
27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los 
productos energéticos y de la electricidad. Como consecuencia, en la trasposición a la normativa 
española de dicha Directiva, que se llevó a cabo mediante una modificación de la Ley 38/1992, 
de Impuestos Especiales, se omitió eximir del Impuesto Especial sobre la Electricidad a "la elec-
tricidad generada a bordo de las embarcaciones", cuando el texto de dicha Directiva en otros 
idiomas (inglés, francés alemán, italiano, en su artículo 14, apartado 1.c) declara que la misma 
se debe eximir de gravamen "...los Estados eximirán..." 
 
Dado que la citada Directiva debía ser traspuesta a la normativa española desde el 1 de enero 
de 2004, la modificación propuesta debe ser efectiva desde dicha fecha para que surta los efec-
tos fiscales correspondientes desde la misma.  
 
El Art. 14 de la citada Directiva 2003/96/CE, determina que los Estados miembros EXIMIRÁN de 
gravamen (no permite hacerlo, sino que lo impone) a una serie de supuestos que se enumeran 
a continuación: 
 

 
Uno de dichos supuestos viene recogido en el citado apartado art. 14.1.c) en español, de la Di-
rectiva 2003/96/CE, que es el siguiente: 

 
Queda claro que deben quedar eximidos de gravamen los productos energéticos suministrados 
como carburante en la navegación, pero no es fácil interpretar qué ocurre con "la electricidad 
producida a bordo de las embarcaciones". 
 
Dado que sabemos que ese impuesto sobre la generación de electricidad a bordo de los buques 
no se aplica en ningún país europeo y que ese párrafo podría ser de interpretación dudosa, re-
currimos a las versiones en otros idiomas: inglés, francés, italiano y alemán. 
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Parece evidente que en la traducción española se ha omitido, detrás de la palabra "recreo", una 
COMA que sí figura en todas las demás versiones. Además, la introducción de dicha coma hace 
mucho más clara la interpretación del párrafo: la electricidad producida a bordo de las embar-
caciones debe quedar exenta de gravamen. 
 
Hay un párrafo final del mismo artículo que permite limitar el ámbito de esa exención "al trans-
porte internacional e intracomunitario". No queda claro qué otros tráficos existen, ya que el 
transporte de cabotaje nacional es "intracomunitario". 
 

 
 
En consecuencia, se propone la siguiente: 
ENMIENDA A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2018 
ENMIENDA Nº  , DE MODIFICACIÓN 
Artículo 78   Impuesto Especial sobre la Electricidad 

Donde dice: 

Artículo 78. Impuesto Especial sobre la 

Electricidad. 

 

Con efectos desde el 1 de julio de 2018 

y vigencia indefinida, se introducen las 

siguientes modificaciones en la Ley 

38/1992, de 28 de diciembre, de Im-

puestos Especiales: 

...  

Debería decir: 

Artículo 78. Impuesto Especial sobre la 

Electricidad. 

 

1. Con efectos desde el 1 de enero de 

2004 y vigencia indefinida, se añade el 

siguiente apartado al artículo 94. Exen-

ciones, de la Ley 38/1992, de Impuestos 

Especiales: 

"8. La electricidad producida a bordo 

de embarcaciones." 

 

2. Con efectos desde el 1 de julio de 

2018 y vigencia indefinida, se introdu-

cen las siguientes modificaciones en la 

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Im-

puestos Especiales: 

... (RESTO IGUAL)  


